
  

REPUBLICA DEL ECUADOR , 

a o A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ” 00030 

resoLucion no.es-2*1- 01926: 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones seúaladas por la Señora 

Superintendente de Compaúlas, según Resolución No. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, por el señor 

Superintendente de Compañias Interino en su Resolución 

No. ADM-88250 del 25 de abril de 1988; 

CONSIDERANDO 

QUE (25 de marzo de 1988 se ha otorgado ante el 
0 Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piern 

Gastón Aycart Vincenzini, la escritura pública de cambio 

de denominación de VIAJES AGENMIL C.A. a "AGENMIL  - LA 
MONEDA AGENCIA DE VIAJES S.A.” y reforma de estatutos; 

QUE la señora Maria Isabel Laniado Castro de 
González, con el patrocinio de la doctora Martha Zorrila 
de  [urán, en «su calidad de Gerente General de la 

compaúla, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro 

copias certificadas de la misma; 

QUE el. Departamento Juridico mediante Oficio 
No. .20-PJ-0A4-889-1078 del (dá de maya de 1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

GUE el cambio de denominación de una compañía debe 
0 sujetarse al trámite establecido en los articulos 33, 

86, 87, 88 y 82 de la misma Ley; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley. 

RESUELVE 

? ARTICULO UNICO. DISPONER que se publique por tres 

A dias consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Guayaquil. un extracto de la referida 

e escritura pública de cambio de denominación, advirtiendo 

: que de no presentarse oposición anta uno de los Jueces 

de lo Civil del domicilio principal de la compaúla 

dentro de los seis dias posteriores a la última publica- 

ción de dicho extracto y de neo comunicar el Juez la 

oposición a esta Intendencia de Compaúlas dentro de
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. cambia a "AGENMIL - LA 

tras días posteriores al fenecimiento de dicho término. 
E procederá a la aprobación e inscripción del cambio de 

domicilio azi como a ordenar el cumplimiento de los 

demás requisitos legales. Un ejemplar de cada una de 
las publicaciones deberá ser entregado a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE.- Dada 'y yy la aer ?rintenden- 

cia de Conablas, en Guayaquil MAYO 1988 
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